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TRAMITACIÓN DE LA LEY  (artículos 65, 68, 69, 70, 71, 72,73 ,74 y 75 Constitución Política) 

Iniciativa

Cámara de origen (CO)        

Desechar en general     

Si iniciativa fue de presidente  

Si otra cámara, aprueba por 2/3,


Proyecto 

Diputados o senadores


proyecto, 2 situaciones 

puede enviar proyecto a la otra

se envía a CO, y sólo se considerara

puede surgir

(salvo norma expresa


posibles.



cámara.


.

rechazado con voto de 2/3, caso  

por moción o

 en contrario), puede











contrario se entiende aprobado por


mensaje.


tomar 2 actitudes.


Aprobarlo en general

No puede renovarse en 1 año.

por ambas cámaras.









y enviarlo a Cámara

















Revisora (CR), 3 actitudes









posibles.




1. Desecharlo en su totalidad














2. Adicionarlo o enmendarlo.














3. Aprobarlo, y en consecuencia quedar aprobado por ambas cámaras.

1. CR desecha proyecto 

Se forma una Comisión Mixta (CM)




       En estos 2 casos
           

Si CO aprueba por 2/3 se envía a CR

en su totalidad


se pueden dar 3 situaciones


No exista acuerdo en CM         presidente puede pedir

y sólo se entenderá rechazado por 2/3,











CM reformula proyecto y         a CO insistir en proyecto

caso contrario aprobado por ambas cámaras.











CO lo rechaza                           que ella aprobó inicialmente.













CM reformula proyecto y





Si CO no aprueba por 2/3 o CR rechaza por 2/3











ambas cámaras lo aprueban. 




no habrá ley, el proyecto se entiende rechazado.

2. CR adiciona o enmienda

Proyecto enmendado vuelve



Proyecto.


a cámara de origen, 2


CO aprueba proyecto enmendado y se entiende aprobado por ambas cámaras,



Sí CO no lo





situaciones posibles.















rechaza por










CO rechaza adición o enmienda

No hay acuerdo en CM.
      En estas 2 situaciones presidente
2/3 se










se forma una CM, 3 situaciones

CM reformula proyecto y
       puede pedir a CO pronunciarse
entiende 










posibles. 



CO lo rechaza.

       sobre proyecto adicionado por CR.
aprobado














Proyecto reformulado por





por ambas




Aprobar, promulgar y publicar






CM es aprobado por ambas cámaras.



cámaras.



3.
Si proyecto es aprobado






Ambas cámaras aprueban observaciones








Si se
  
           por ambas cámaras se 






del presidente y le envían proyecto para 
    En estos 2 casos el presidente




rechaza 


envía al presidente,  2                      Rechazar y devolver proyecto

ser promulgado y publicado.

    debe promulgar la ley en 10 días y luego




por 2/3


actitudes posibles, 30 días               con observaciones a CO,2  








    publicarla en cinco días desde el decreto promulgatorio.






no hay






Situaciones posibles. 


Ambas cámaras rechazan todas o algunas








ley.












de las observaciones del presidente e insisten 











por 2/3 en proyecto aprobado por ellas











devolverán proyecto a presidente para que 











lo promulgue y publique.
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